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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

AI

públ¡co de contratación docente;

Que, el art¡culo '1" de la Ley No 30328, Ley que estálece medidas en materia

educaliva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por finalidad permit¡r la contratación temporal del prolesorado en Instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exisla plaza vacante en las instituciones educativasi

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

ula el procedimiento para las contratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

educac¡ón básba y técn¡m productiva, a que hace referenc¡a la ley N" $328, ley que establece med¡d6 en materia educativa y

dicta otlas disposiciones, con la finalidad de estabbcer dispos¡ciones en relación al prccedimiento, requis¡tos y condicbnes para las

contrataciooes de profesores y su renov&ión, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co

producliva.

Estando a lo actuado por el comlté de cont¡atación docente / Jefe de Recursos

, con el visto hreno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscnto enlrc el docente adjudicado y

de la entidad, y;

De conformidd con la Ley N" 28&14 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

a Magisterial y su modrficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto SuprÉmo N' 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magbterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27444 Ley delProcedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1o.- APROBAR EL col{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la pfesente, suscrito por la unidad Eiecutora y el personal docente que a mntinuación se indica:

{§\.§

Que, es política del M¡n¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año

con las políticas priorizadas y los cornpomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via @ncurso



I.1. DATOSPERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

cussPP

FECHA DE AFILIACION

TffULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

DE LA VACANTE

IIA,,AITTAI VILCHEZ, ELARD YUEI{

0.N.1. il' 76755600

xascuLtlo

101091997

aF.P. PRoñtn fo

LICENCIADO Eit EoUCAC|Oi{

EDUCACIOI{ PRIHARIA IiITERCULÍ URAL BILII{GUE

Primaria

17890

01 EVE21 161 10

PROFESOR

oFtcto N. 00198.2021.MNEDU/SPE.OPEP.UPP

JORNADA LABORAL

2351031 No DE FOLIoS: 12

ACÍA DE AOJIJDICACION

t)6rde el 0l/032023 hast el 31l1ZZ)23

30 Homs P.dagogíc8

EVALUACIOT DE EXPEOIEf,IE§DE ADJUDICACION

ARfICULO 2'.. ESTABIICE& cúbrrrE al Arpxo 1 del Decreto SupferlI N'001-
EDU, que contisne el docurnento "Contrato de Serv¡c¡o oocente", es cáusal d€ resoluc¡ón del mntrato cualqu¡era d€ los nctivo§

señalados en h Cláusula Sexh.

ARIICULO 3".. AFECTESE a la cdem prBsupu€§td coíespordiente de al€rdo al Te{o
Ún¡co fr€nado del Clas¡ficador de G6tos, tá corD lo dbpone La by N" 31638 quc apruoba €l Pre$püesio del §ector Pub¡co paa ol Aíio

ARTICULO 4'.. IIOTIFICAR,
port¡nenEs para su mrmirú h y ecbnes de by.

h pr€sente resoh¡ción a la parte interesada e instancias

Regístese y comuniq ue se

PROF. NORNA EABEL EGARRA BAUNSIA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcánqui

ta
.¡¡51
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, DATOS DEL COi¡TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

(. r.. ¡'¡!.la¡!¡¡0

.;n


